
GOBIERNO REGION*I 
IN 'TITUTO DE MANEJO DE AGUA 

Y MEDIO AMBIENTE 

Julio del 2022 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N 177 -2022.GR CUSCO. IMA1DE  

EL DIRECTI R EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE.- IMA DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO. 

TO: El nfonae N 131-2022-GRC-CUSCO/IMNCACMAIRO!WOA, el Infornie N° 218-2022--GR CUSCO-CIJGB!DlGECO!CACMAJ1MA, el 
ránd N° 0145-2022-GR-CUSCO/IMA-DSLIT, él lnfome N° 225-2022-GR CUSCO-C/JGBIDIGECO/CACMA-IMA, el Informe N 022-2022-

CO "ER IMN1)SLIT#AQ, él InformeN" 165-2022-GR CUSCOflMADSLlT, el lnformeLegalN559-2022-lMAlAL, y; 

NDO: 
-ue, el Instituta de Manejo de Agua y Mecto Ambiente -1MA, es un órgano desconcentradO de segunda nivel organizadonal, cuenta con 

Ibriomia CfliC5. económica y admlnis -aIiva en la medida que las normas lo facu!ten, Es responsable de proponer y facilitar conocimiento, 
ItodolOgi-L, estrdegias, lecnologias, procesas de cancertación y acciones de intervención directa, que contbuya 91 desarrollo sosteniblede la 

reglón, den o del enfequede gestión ambiéntal en cuencas; 

ue, con ResoluciÓn Directoral Ejecutiva N" 054-2016-GR CUSCOPER IMAJDE de fecha 29 de Marzode2016se aprueba elExpediente 
Técnicedel Proyecto de Inversión Públicacon GUI N" 2134116 Adecuamiento al Cambio Cfrmática: Cosecha deAguaen Microcuencas Lacustres de 

hasihue , Huillcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajactracen la Cuenca de Media del Rio Apurimac", por un monto total de SI, 
j27;585 10 soles: 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N" 315-2019-GR CUSCO PER IMNOE do fecha 19 de setiembre de 2019, se aprueba el 
Expediente Técnico de Ampiiación Presupuestal N° 01 del Proyecto "Adecuamiento al Cambio Climático: Cosecha de Agua en Microcuencas 
Laixistres ce Phasihuaycco, Huillcamayo, Kenqonay, Quehuaylta, Huancallo y Rajachac en la Cuenca de Media del Río Apurimac", por un monto de 
SI. 17,197,949.88 soles; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 123-2020-GR CUSCO PER IMA/DE de fecha 13 de Julio de2020, se aprueba el Expediente 
Técnico de Ampliación Presupuestal N° 02 del Proyecto "Adecuamiento al Cambio Climático: Cosecha do Agua en Miceocuencas Lacustres de 

uayeco, Huiflcamayo, Kenqonay, Quehusylla, Huancallo y Rajachac en la Cuenca de Media del Rio Apurimac", por un monto de SI. 
18,24580672 soles; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 241.2025-GR CUSCO PER IMNDE de fecha 26 de Octubre de 2020, se aprueba el 
Expediente T:écnico de Ampliación Presupuestal N° 03 del Proyecto Adacuamiento al Cambio Climático: Cosecha de Agua en Microcuencas 
1 ncistres 1e Phasihuaycco, Huillcamnayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huancaflo y Rajachac en la Cuenca de Media del Rio Apurimac". por un monto de 
SI. 21,205:873.55 soles: 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 010-2021-GR CUSCO PER tMAIDE en locha 29 de Enero de 2021, se apruéba el 
pedienta Técnico de Ampliación Presupueslal N° 04 del Proyecto Adecuamiento al Cambio Climático: Cosecha de Agua en Microcuencas 

aCustres de Phasihuaycco, Huillcamnayo, Kénqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajacl-uac en la Cuenca de Media del Rio Apurimac", por un montada 
SI. 2l,32,07006 soles; 

Qué, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 140-2021-GR CUSCO-PER MA/DE de ¡echa 10 de Mayo de 2021, se aprueba la 
Modificacm5n Presupuestal N° 05 del P12134117 del Proyecto Adecuamiento al Cambio Climático: Cosecha de Agua en Microcuerrcas Lacustres de 
Pha&huafcce. Huillcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huamucailo y Rajachac en la Cuenca de Media delRio Apurimac", por modificaciones causadas 

dedutivos, por COVID - 19, mayores metrados y partidas nuevas y deductivos, con modalidad de ejecución directa con una variación 
upuéstal deS! 322,110.72 Çrrescientos Veintidós Mil Ciento Diez con 72/100 soles) siendo el nuevo monto total de la inversión del proyecto deS! 
44,180.78 (Veintiún Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Ochenta con 78/100 soles); 

Que mediantO Resolución DctoraI Ejecutiva N° 164-2021-GR CUSCO-PER MA/DE de fecha 28 de Mayo de 2021, se aprueba. el 
upuesto total del Expediente Modificado N°06 do fase do inversión del Proyecto 2134117 Adecuarniento al Cambio Climático: Cosectua de Agua 

en Micvc cuencas Lacustres de Phasihuaycco. Huillcamayo, Kénqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la Cuenca de Media delRio ApurIrnarf, 
por modicaciones causadas por deductivos, por COVID - 19, mayores metrados y partidas nuevas y deductivos, con modalidad de ejecución directa 
con. una variación presupuestal de SI. 2,386,203.15 (Dos Millones Trescientos Ochenta y S€is Mil Doscientos Tres con 151100 Soles) siendo el nuevo 
monto tctal dela inversión del proyecto de SI 24,030,383.93 (Veinticuatro Millones Treinta Mil TrescientosOcí-renta y Tres con 93/100 soles); 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 264-2021-GR CUSCO IMNDE, de fecha 19 de Agosto de 2021, se aprueba el 
PRESUPUESTO TOTAL del EXPEDIENTE MODIFICADO N° 07 en fase de inversión del Proyecto 2134117 Adecuarniento al Cambio Climático: 
Cosectra de Agua en Microcuencas Lacushesde Phasihuaycco, Huillcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la Cuenca de Media 
del Rio Apurimac", por modificacíones causadas por mayores metrados, deductivos de obra, partidas nuevas, vinculante a deductivo, con una 
variaciónpmesupuestal deS!. 2,666267.55 (Dos MilloneeSeiscienlos Sesenta y Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete con 55/100 Soles), siendo el 
nuevo nonto total de inversión del proyecto de S/. 26,696,651.48 (VeintiséisMillones Seiscientos Noventay Seis MilSeisclenlos Clncuentay Uno con 
48/100 toles); 
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ue, con Resolución Directoral Ejecutiva N 353-2021-GR CUSCO-lMAJOE de fecha 20 de Diciembre de 2021, se aprueba el Expedieflte 
MÍficado 08 Sin Ampliación Presupuasial en etapa de Ejecución del Proyecto Adecuamiento al Cambio Climático; Cosecha de Agua en 
Micrecuencá Lacustres de Phausihuaycco, Huillcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la Cuenca de Media del Rio Apurimac 

ACMA; • .ando lo estructura presupuestal tal como sigue de SL 26696651 AS (Veintiséis Millones SeiscientOs Noventa y Seis Mil Seiscientos 
entay no con 461100 Soles); 

e, Me mediante Informe N 131-2022-GRC-CUSCOI1MAICACMA/ROílNOA de fecha de 2022. el Residente de la Obra Construcción da 
de ierra Homogénea Sifsifraycocha remite el Informe de levantamiento de observaciones Expediente Técnico Modificado W 02, con la 

d de cumplir una adecuada ejecución de obra por actualización de Expediente Técnico Modificado N 02 en etapa de Ejecución por 
izació de precios, mayores metrados, partidas nuevas y deductivos, no requiriendo una mayor asignación de presupuesto por modificaciones 

internas; 

ue, con Informe N 218-2022-GR CUSCO-CIJGBIDII3ECOiCACMAJIMA de (echa 31 de mayo de 2022 el Coordinador del Proyecto 
CACMA, r mite la Modificación del Expediente Técnico N 02 de la Obra Construcción de la Presa de Tierra Homogénea Silsifraycocha - 

Huanoquite Meta 017, y  Modificación N° 09 a Nivel de Proyecto 'CACMA, por Actualización de Costas, mayores mettados, deductivos, partidas 
uevas; m; -niéndoseel monto del presupuesto y casto de Inversión del Proyecto; 

ue, con Memorándum N° 0148-2022-GR CIJSCOIIMA-DSLIT de fecha 02 de Junio de 2022, el Director de Supervisión, Liquidación de 
Inversiones Transferencias, remite las Observaciones al Expediente Modificado del Proyecto CACMA; 

ue, con informe N 225-2022-GR CUSCO-C/JGB/D1GECOJCACMA-IMA de fecha 10 de Junio de 2022, el Coordinador del Proyecto 
CACMA", mile el Levantamiento de las observacionesdela Modificación del Expediente Técnico N 02 de la Obre Construcción de la Presa de 

Tierra Home énea deSíifraycocha y Expediento Técnico N° 09 a nivel Proyecto CACMA; 

ue, con Informe N 0222022-GR-CUSCO PER lMAJDSLlT-KAO de fecha 31 de mayo de 2022, el Supervisor del Proyecto CACMA', 
mita opin favorable de Modificación del Expediente Técnico N 09 a nivel del Proyecto Adecuamiento al Cambio ClImático Cosecha de Agua en 

Mcraeuen- Lacustres de Phausrhuaycco Huillcamayo Kenkonay Quehuayllo Huancallo y Rajachac en la Cuenca MedIa del Rio Apunmac — 
CACMA, • r Modificación del Expediente Técnico N 02 a nivel de la Obra Construcción de la Presa de Tierra Homogénea Sifsifraycocha: 
mant ién -e el mismo presupuesto deS!. 26'69$65 1.48 Soies; 

ue, con Informe N 165-2022-GR CUSCOIIMA-DSUT de fecha 21 de Junio de 2022, la Directora de Supervisión, Liquidación de 
Inversiones y TranSferencias, remite Conformidad al Expediente Técnico Modificado N° 09 a nivel del Proyecto CACMA" y Expediente Técnico 
..1odificado 02 a nivel de Obra, siendo que el presupuesto a nivel de Proyecto se sigue manteniendo con el monto de SI. 26696,651.48 (VeintiséIs 

llanes Se entos Noventa y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 481100 Sotes), conforme al siguiente cuadro; 

CUADRO N 01 

DESCRIPCIÓN PROSUPUESTO TOTAL RESOLUCION 

CXI' TEI.NIU) j 127.584 
RDEN'054.2016- 
GRC'JsuIIPOSIMA-DE 

29/(I3 /20 16 

AMPLIACIÓN 
PRLIPU}ISTAL 1 1,670364 en 17797,949M0 

8 8.0 N 315-2019- GR OIICO 
POR IMA/DE 

ioe0/zos9 

AMPLIACIÓN 
PRISIIPUESTAL II 

147 84 ln,245,rav72 
800 N 123- - GRCOSCO 
POR IMA/DE 

13/07/2U'I.1 

AMPLIACIÓN 
PRRsUPUKSTAL III 241t0.0MRI Z1.2flM73 $ 

ROEN' 241 -21(20- GR CUSCO 
POR IMA/DE 

26/10/2020 

AMPUACIÓN 
PilC5IIPUCSTAL Iv 1.1619f, si 2L322.07005 

ROE N'OlO- 2021- GRCL'sco 
MA/DE 

29/01/3021. 

AMPLIACIÓN 
PRESUPUIrSTALV 322.110.72 21x44,1a078 

9 DEN' 140- 2023-GR CUSCO 
MA/DE 

30/01/20z1 

AMPLIACIÓN 
PROSUPuLITAL VI 2,3R(3oiS 248.10381.93 

8 n.E N' 164- 2021- GR CUSCO 
MA/DE 

20/84/2021 

AMPUAC1ÓN 
PRIiSIIPUESTAL VII 2,566,267.55 2&6945Ç 1.48 

RD.EN'264-2021-GR CUSCO 
IMA/DE 

19/08/3(121 

AMPLIACIÓN 
PRESLIPUOSTALVIII - 26f,%.6Sl.48 

ROEN' 353- 2021-GRCIJSIO 
IMA/DE 

20/32/21)21. 

MODIFICADO IX - 2&696.65L48 EN TRAMrrE 

TrabajejY°S 
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ue, con Informe N 559-2022-IMAJAL de fecha 30 de Junio de 2022, la Oficina de Asesoria Legal, manifiesta que, es PROCEDENTE la 
Modificación Presupuestal del Expediente Técnico N° 02, a nivel de la Obra Construcción de la Presa de Tierra Homogénea Sifsifraycocha, por 
causales en.actualización de costos, mayores rnefrados, partidas nuevas, deductivos y modificación en gastos generales y supeMsión; y la 
modificación N 09 a nivel del Proyecto Adecuamiento al. Cambio Climético Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de Phausihuaycco 
Huillcamayo Kenkonay, Quehuaytlo, Huancallo y Rajachac en la Cuenca Media del Rio Apurimac - CACMA, teniendo en cuenta que el Presupuesto a 
nivel dé Pro ecto no se ha modificado, continua con el monto de SI. 2669665 1.48 Sotes: 

ue, la ejecución de obras públicas por Administración Directa se encuentra regulada por la Resolución do Contralorla General N° 195-' 
88GC, en numeralS establece, el Ingeniero Residente y/o inspector presentará mensualmente un infomedetatladoal nivel conespondientesobre 
el avance fi ico valOrizado de la obra precisando los aspectos limitantes. y las recomendaciones para superados, debiendo la Entidad disponer las 
medidas res' -ctivas 

resupues 1 

'R/Rl de fe 
2022: 

SERESUE 

tando a los documentos del viejo con las visaciones de la Dirección de Gestii5n de Ecosistemas, la Unidad de Planeamiento, 
y Modernización, la Unidad de Administración y de Asesoria Legal y en uso de las facultades conferidas por Decreto Regional N 002-91- 
a 04..de junio de 1991, en concordancia a la Resolución Ejecutiva Regional N' 019-2022-GR CUSCO/GR, de fecha 04 de enero del 

VE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico Modificado N° 09 a nivel del Proyecto deInversión cn.CUl N° 2134117 Adecuamiento 
al Cambio lunático Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de Phauihuaycco, Húillcamayo, Keakanay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la 

uenca . ia del Rio Apurimac - CACMA, teniendo en cuenta que el Presupuesto a nivel de Proyecto no se ha modificado, continua con el monto de 
51.48 SOles (Veintiséis Millones Seiscientos Noventa .y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 48/100 Soles), conforme al siguiente 

CUADRO N 02 
PRESUPUESTO 

TOTAL EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

(S/.) 

pResupuesTo 
TOTAL 

MODIFICADO 

PRF.SUPUESTO TOTAL 
MCIDIFICADO 

u 
(S/.) 

PRFSUPUESrO TOTAL 
MODW1CADO 

m 
ts/.) 

PRESUPUESTO TOTAL 
MODiFICADO 

(S/.) 

1&127.SR..110 17.797.94998 1924SRo6 72 21,209,873 SS 
3)Ø7) Ø6 

peesupuesio 
TOTAL 

MODIFICADO 
V 

(Si.) 

PgasuuESTo 
TOTAL 

MODIFICADO 
VI 

(SI.) 

PRESUPUESTO TOTAL 
MOmPICATIO 

vil 
(S/.) 

PRESUPUESTO TOTAL 
1400II8CADO VIII 

(ACTUAl.) 
(5/.) 

PRESUpuESTo TOTAL 
MODIFICADO IX 

(ACTUAL) 
(S/.) 

21,644,190.70 24 O,S493 2i69148 ?í86'S1..48 

ARTICULi SEGUNDO.- APROBAR1  la Modificación Presupuestal del Expediente Técnico N° 02a nivel de la Obra Construcción de la Presa de 
erre Ho ogénea Sitsraycocha -Huanoquite', del Proyecto Adecuamiento al Cambio Clirnálico CoSecha de Agua en Microcuencas Lacustres de 

usihua eco, Hulllcamayo, Kenkonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en le Cuenca Media del Rio Apurimac - CAGMA', por causales en 
.actualtzad 'n de costos mayores metrados partidas nuevas deductivos y modificación en gastos generales y supervIsión sin existir vanac'ón 

resupuesr.l, siendo el mismo monto a nivel del costo directo y presupuesto total,, solamente se apreda variaciones no sustanciales en algunas 
pacidas q ese Incrementan y otras que se deducen concluyéndose satisfactoriamente ¿1 cumplimiento del objetivo de.la Obra, conforme al siguiente 
cuadro: 

CUADRO N'03 

OIIRASU'MFRAvtOCRA EXPEDIENTE MODIFiCADO 1 EXPEDIENTE MODIFICADO 2 

coçró 01914,10 2,342.16499 2,4291412 se 

GA1'rUSCLNIrRALES 1 19705 554.794.72 

CASTOS DE SUPERVNÓN 
269,111687 61.37330 

GAsTl:'s DE LIQurDACIól 
67.405 11 67.405.51 

TOTAL OBRA 3,112425.71 3,132,12S7i. 

ARTICU • TERCERO.-  NOTIFÍQUESE, con la presente Resolución a la Dirección de Geli6n de Ecasistemas, a la Dirección de Supervisión, 
Liquidad. o de Inversiones y Transferencias, la Unidad Ejecutora de Inversiones para su cumplimiento y'fines de Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

Ing. Luis G. Lován Salcedo 
DI1TECTOR EJECUTIVO 
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